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DE LA PROVINCIA DE «ABRID. 
A D V ¿ * T U : I C I A o r t u i A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
«ertarsc en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Pul ¡tico respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real ¿rden de 6 de Abril de 1839 

SE PUBLICA. TODOS LOS DI AS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRFXIOS DE suscaiciox.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mea; 30 el trimestre; 72 el semes
tre, y IU por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLRTIS, Fuencarral, 8 4 . —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTSSICiA SOITORItL . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto Lu 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero loa de interés particular pagarán dos realas poi 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Sesión de\0de Octubre de 1874. 

Abierta á las tres de la tarJe bajo la 
presidencia del Sr. Suarez García y con 
asistencia de los Sres. Guerrero Brea, 
Loia é Ibarra, Collado y Esteban Collan-
tes, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se acordó: 

Ordenar al Alcalde de Robledo de 
Chávela proceda sin levantar mano á 
averiguar la inversión dada al producto 
en venta de 71.000 rs. nominales, entre
gado en 9 de Abril de 1872 por D. Joa
quín Belio á D. Fausto García, justifican
do si la venta se hizo con arreglo á lo 
dispuesto para estas enajenaciones, y d 
resolver con la misma urgencia lo que 
corresponda respecto de las cuentas mu
nicipales de la administración de D. Ce
lestino de la Fuente; entendiéndose en 
suspenso los procedimientos contra este 
incoados hasta tanto que se determine 
con arreglo a la ley á quién corresponde 
la responsabilidad. 

Oficiar á los Directores de los Hospi
tales provincial y de San Juan de Dios 
encargándoles muy especia! mente ejerzan 
la mayor vigilancia para que nó sean ex
traídos los cadáveres de los que fallezcan 
en los respectivos establecimientos y 
sean conducidos al cementerio; enten
diéndose que se exigirá la responsabilidad 
á referidos Directores caso de contrave
nirse esta «¡isposicion. 

Aprobar la cuenta de artículos reci
bidos y suministrados por la Despensa de 
la Inclusa, C.degio de la Paz y Casa de 
Maternidad durante el mes de Setiembre 
último. 

Continuando la recepción de mozos 
de las reservas del ejército, se obtuvo el 
resultado siguiente: 

M a d r i d . 
Tercera reserva de 1874. 

Navalcarnero.—Pedro Pérez Benito: 
quedó sin efecto el expediente de prófu
go por haber ingresado en Badajoz, se
gún oficio de aquella Comisión provin
cial. 

Et Pardo.—Mateo Martin Gordo: ex
cluido por haber sido declarado inútil 

867. 
\l¡rete.—Juan Manuel G i r c i a } i . 

rubia: cubre plazi en el ejército de la 
Península. 

Latina.—Andrés García Espasandin: 
comprendido en la circular de 26 de 
Agosto último: ingresó en caja. 

ídem.—Ramón González López: in 
gresó en caja. 

Audiencia.—Pedro Luhoz Iranzo: re
dimió. 

Hospital.—José Rivero Sánchez: i n 
gresó en caja. 

Inclusa. — Mariano Pereira García: 
cubre plaza en el ejército de Cuba. 

í dem—Tomás Esteban Cobos: i i. id. 

Reserva de 1S73. 

Hospicio.— Eduardo Altuna López: 
redimió. 

León . 
Tercera reserva di 1874. 

Prado-Rey.—José Pérez Botas: redi -
mió. 

Valencia* 
Serranos.— Abelardo Medina de ¡a 

Torre: ingresó en caja. 

Santander. 

Salaya.—Lúcas de la Concha Tar reño: 
ingresó en caja. 

Levantándose la sesión á las seis y 
media de la tarde; certifico. —El Vice
presidente, Ignacio Suarez García. —El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

SEXTA SECCIÓN 

DISECCIÓN GENERAL DS CORREOS Y 

TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Navalcar-
nero y San Martin de Valdeiglesias, de esta 
provincia. 

1.' El contratista se obliga á conducir 
a caballo de ida y vuelta desde Naval-
carnero d San Martin de Valdeiglesias 
la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de nin
guna clase, distribuyendo en su t rán
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos. 

2." La distancia de 39 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re 
corrida en siete horas, sin contar las de
tenciones; y las de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que fórmela Dirección ge
neral deCorreosy Telégrafos, que podrá 
alterar según convenga aJ «ejor servicio. 

3 / Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora, y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4. ' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, á juicio del Adminis
trador principal de Correos de Madrid. 

5 / Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6." Será responsable el contratista de 
la conservación en buei' estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7 / Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

b . ' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9. ' La cantidad en que quede remata
da la conducción so satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principalde Correos de Madrid. 

10. El contrato durará cuatro años , 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior do la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen ún nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y con liciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamen
te una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea laépocaen 
que se haga una vez terminado el con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con

trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin'derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 

L expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará 
el ab >no ó rebaja de la p irte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del término de 
los 15 días siguientes a l e n que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva linea que se adopte; 
en caso negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el ser
vicio deque se trata. Si hubiese necesi
dad de suprimir la línea, el Gobierno avi 
sará al contratista con un mes de antici
pación para que retire el servicio, sin que 
tenga éste derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga-
eta y BOLETÍN OF.CIAL déla provincia de
Madrid y por los- demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Di
rector general de Correos y Telégrafos 
y los Alcaldes de N ivalcarnero y San 
Martin de Valdeiglesi »s, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mis
mos puntos, el dia 4 de Ener» próximo, á 
la hora de la un:: de la tarde y en el local 
que señalen.dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el r.emate 
será la cantidad de ií.OiiO pesetas anuales, 
no puoiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación 
alguna del rematante en el poco probable 
caso. de que los datos oficiales que han 
servid » para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de 11 icienda públi
ca de* Suelva; ó en las subalternas do 
Rentas <ie San Martin de Valdeiglesias 
ó Navalcarnero, como dependencias de 
aquella, la súma'de 300 pesetas en me tá 
lico ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado; la.cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesa
dos, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las ofi
cinas del Gobierno de la provincia á 
en la Dirección general para su forma-
lizacion en la Caja sucursal de Depósitos, 
con a r r e z o á lo prevenido en la Real or
den circí . > M C ttner<> «N 1800, tan 
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pronto como se reciba la adjudicación de
finitiva del ser vicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licUador se compro
mete a prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pngo original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para des
empeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegas con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder de! 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

»D. P . de T., vecino de , residente 
en , me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario á caballo desde 
Navalcarnero á San Martin de Valdeigle-
eia8 y vice versa por el precio de pe
setas anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica. 

(Fecha y firma del interesado.)» 
Toda proposición que no se halle re 

dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, sera desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del rema
te, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gast s de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente, la que con una de 
las primeras se remitirán á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art . 5 / del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el térmi
no que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
«1 acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 5 de Diciembre de 1874 . -El 
Director general, Ángel Mansi. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de esta fecha, esta Dirección general ha 
señalado el dLi-i£-dal_raóxinao mes de 

Enero, á la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de construcción de un muelle en el puer
to de Agaete, provincia de Canarias, bajo 
la cantidad de 107.586 pesetas 83 cénti
mos á que asciende el presupuesto apro
bado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de l v 52, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada ••n el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Santa Cruz de Tene
rife ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de manifies
to, para conocimiento del público, el pre
supuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 5.300 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 200 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 50 pesetas. 

Madrid 13 de Noviembre de 1 8 7 4 . -
El Director general, Lino Peñuelas. 

Modelo de proposición. 

D. N . N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 13 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de construcción de un muelle en el puer
to de Agaete, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

PHOVIMNCIAS j in ir .ui .rs 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, refrendada por el infrascrito 
Escribano, se cita, llama y emplaza á Don 
Juan Fernandez Lorenzana, cuya actual 
residencia se ignora, á fin de que com
parezca debidamente representado den
tro del término de 30 días á contestar la 
demanda que contra el mismo ha inter
puesto con fecha 9 del corriente el Pro • 
curador D. Miguel Pérez Ménsula, como 
curador ad liiem del menor Alonso Gayo 
y Alvarez, en solicitud de que se declara 

nula la escritura de cesión de bienes y 
derechos otorgada por D. José Gayo y 
Santor á favor del mismo Lorenzana en 
3 de Abril de 1860 ante D. Pedro Antonio 
García, Notario de Caboalles de Abajo. 

Madrid 19 de Diciembre de 1S74.— 
Luis Hernández. 

D. Sebastian Carrasco Cálvente, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia 
de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Enrique Laborde 
y Darañez, natural de Tolosa, hijo legí -
timo de Gastón y de Felisa, de estado 
soltero, agente de negocios, empadrona
do en la calle de Espoz y Mina, núm. 13, 
cuarto entresuelo, á fin de que dentro del 
término de 20 dias comparezca en la cár
cel de Villa ó ante este Juzgado á respon
der de los cargos que contra él resultan 
contnotivode haberse presentado el dia 8 
de Agosto del año ú' t imo en la Admi
nistración central de Correos á firmar 
con el nombre de Juan Pulido Revolledo 
un pliego que venia certificado á nombre 
de este; bajo apercibimiento que de no 
presentarse se le declarará contumaz y 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar en la causa que contra él instruyo. 

Encargo á todos los Srés. Jueces y 
Autoridades civiles practiquen cuantas 
diligencias sean necesarias para la busca 
y detención de dicho sujeto; y para que 
llegue á conocimiento de aquellos expí
danse á los perió lieos oficiales las opor
tunas copias para su inserción. 

Dado en Madrid á 17 de Diciembre de 
1874.—Sebastian Carrasco. —Por manda
do de su señoría, Pib de! Pozo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

D. Pablo Callejo Sanz, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Ju?z de primera instancia del distrito 
de Buenavista de la misma. 

Por virtud de la presente requisitoria 
se cita, llama y emplaza á un sujeto 
llamado Pedro, conocido por el Andaluz, 
de unos 40 á 50 años de edad, que viste 
una blusa azulada con rayas pequeñas y 
una gorra con alas ó vueltas, viviendo la 
mujer é hijos del mismo en la calle de 
las Peñuelas, núm. 18, cuarto bajo, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez dias comparezca 
en dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa 
en clase de detenido á prestar declaración 
indagatoria en causa criminal que por 
mi Juzgado y Escribanía del que refren
da se le sigue por lesiones á Antonio de 
Castro y Soria; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades, asi civiles como militares, que si 
tuvieran noticia del paradero del referido 
sujeto procedan inmediatamente á su 
captura y detención, poniéndolo en cono
cimiento del citado mi Juzgado. 

Dada en Madrid á 18 de Diciembre de 
1874 . -Ca l l e jo . - El actuario, Natalio 
S. Mascaraque. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta capital se cita y llama por 
término de seis dias a los testigos Antonio 
Fernandez y Fernandez, Manuel Franco 
y Tomás, AnicetoGonzales AneresyJuan 
Suarez Menendez, cuyo paradero se ig
nora, á fin de que se presenten en dicho 

Juzgado y Escribanía del que suscribe i 
prestar declaración en causa pendiente 
contra Juan López Carnicer sobre in
demnización de daños y perjuicios. 

Madrid 23 de Diciembre de 1874. - E l 
Escr baño, Francisco Molina. 

Juzgado deprimirá instancia del distrito 
del Centro. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital se 
cita y llama á todas las personas que 
como á las ocho y media de la noche del 
dia 23 de Noviembre ú timo presencia
ron cuando una persona desconocida dio 
un fuerte palo en la cabeza á la prostituta 
Vicenta Roia , privándola de sentido, en 
la Puerta del Sol frente á la tabaquería 
del núm. 15, á fin de que comparezcan 
en este Juzgado en el preciso término de 
10 dias á prestar declaración en la causa 
que se sigue en dicho Juzgado y por la 
Escribanía del Infrascrito por lesiones á 
dicha Vicenta. 

Madrid 12 de Diciembre de 1 8 7 4 . -
El Escribano, Aniceto de la Roca. 

Requisitoria.—El Sr. D. Pantaleon 
Muntion y Pereira, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, ha mandado se llame 
por la presente á Ildefonso Muralla y 
Folch, Teodoro Millan y Tomasa Lanuza 
ó Zamora, cuya demás filiación y para
dero se ignora, que han vivido en la ca
lle del Mesón de Paredes, núm. 50, sota , 
banco del centro, procesados por robo, 
para que en término de 10 dias compa
rezcan en el referido Juzgado, piso bajo 
del Palacio de Justicia, ex-con vento de las 
Salesas, á prestar declaración; bajo aper
cibimiento qua de no verificarlo se les de
clarará rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y se encarga á todas las Autoridades 
competentes que si fuesen habidos dichos 
sujetos procedan á su detención y con
ducción á las respectivas cárceles á dis
posición del referido Juzgado. 

Madrid 2 de Diciembre de 1874.— 
V.* B . ' - M u n t i o n . - E l Escribano, Ve
nancio de Orche. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se cita por medio 
del presente á un sujeto cuyo nombre 
y demás filiación se ignora, y parece 
era de Teruel, que en 12 de Agosto de 
1871 estaba de dependiente en la Escri
banía de D. Jacinto Zapatero y Ramírez, 
á fin de que en término de ocho dias 
comparezca en el referido Juzgado, piso 
bajo del Palacio de Justicia, ex convento 
de las Salesas, á prestar declaración como 
testigo en causa criminal de ofioi ; aper
cibido que de no verificarlo ^le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1 / de Diciembre de 1S74.— 
Venancio de Orche. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan de Aldana y Carvajal, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se cita á D. José Galle
gos Chaves, vecino de Alcalá de Henares 
y residente en esta capital, para que en el 
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término deueve días se presente en este 
Juzgado á 'eclarar en causa criminal; 
apercibido qe de no verificarlo le parará 
el perjuicio ue haya lugar. 

Madrid ^ de Diciembre de 1874.— 
V.*B." —El lcribano, Federico Camacha 
y Jiménez. 

Por el pr-ente y en virtud de provi
dencia del SrD. Juan de Aldana y Car
vajal, M:<gistido de Audiencia de fuera 
de Madrid y aez de primera instancia 
del distrito dellospicio de esta capital, 
se sactn a la enta en pública subasta 
como de la proiedau de los herederos de 
D. Ramón de rúuñi : 

Una casa sa en la calle del Calvario, 
de San Lorem del Escorial, señalada 
con el núm. í antiguo y 9 moderno, 
manzana 71, eil2.500 pesetas. 

Otra casa á «paldas de la anterior, en 
la calle de la Cunda, que no tiene nume
ración y está «clavada en la misma 
manzana, en "50 pesetas. 

Para cuycrenate, que tendrá lugar 
simultanéamete en el Juzgado de pri
mera instanci de Colmenar Viejo y en 
la sala-audiecia de este del Hospicio, 

sito en el pistprincipal del Palacio de 
Justicia, e x e a vento de las Salesas en 
esta capital, S8eñala el dia 22 de Enero 
próximo, a ladoce del mismo, sin que 
se admit:t postra que no cubra las dos 
terceras partéale la tasación. 

Madrid 17 e Diciembre de 1874.— 
V.* B / - E I Esribano actuario, Venan
cio Pérez. 171—60 

D . J u a n de Aldna y Carvajal, Magistra
do de Au Hacia de fuera de Madrid 
y Juez Me prhera instancia del distri
to del Hospicode esta capital. 
Por la presen* se cita, Ibma y empla

za á Marcial NetG Seco de Luna, que 
dijo ser Marcelo Üeto Muñoz, de esta ve 
cindad, de estadosdtero, de edad de30 
años, dedicado á lacunpra y venta de re 
ses; las señas son ¡estatura alta, pelo y 
barba negros, ojos prdos oscuros, nariz 
y boca regular, colormoreno; viste pan
talón lanilla claro, anericana id., corb ita 
negra, chaleco claro Inilla, sombrero de 
copa y botinas de beerro, pr ra que den 
tro del término de 0 dias comparezca 
en este Juzgado á finie notificarle cierta 
providencia en la caisa criminal que se 
le sigue por estafa y ílsificacion; aperci
bido en otro caso d«. rer deckrado re
belde. 

Al propio tiempo uego á la Guardia 
civil y demás dependentes de la Auto
ridad, así judicial conv gubernativa, pro
cedan á la busca y entura de dicho su
jeto y lo pongan á mi lisposicion con las 
seguci laies debidas en la cárcel de Villa. 

Dada en Madrid á 19 de Diciembre 
de 1874.—J. de A l d a n a = P o r mandado 
de su señoría, Federiío Camacha y J i 
ménez. 

Juzgado de primera instencia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de provideicia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital, dictada en autos 
pendientes en la Escribanía de D. Luis 
López Velilla, se hace notorio el falleci
miento sin testar de D. Juan López Ca
llejo, de esta villa, hijo de D. Vicente y 
Doña Ciementa, ocurrido en esta capital 
el dia 17 de Setiembre del corriente año; 
y se cita y llama á les que se crean con 
derecho a heredarle para que comparez
can á deducirle en forma antedicho Juz

gado y Escribanía en el término de 30 
dias. 

Madrid 14 de Diciembre de 1874. — 
V." B.*—El Escribano, por mi compañe
ro López, Félix Ontiveros. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital 
se cita a D. Celedonio Bedia. que habitó 
en la calle de Hortaleza, núm. 13, alma
cén de muebles, cuyo actual domicilio se 
ignora, para que dentro del término de 
diez dias útiles, y horas de doce á tres, 
comparezca en dicho Juzgólo, sito en las 
Salesas, piso principal, á fin de prestar 
una declaración en asunto civil á ins
tancia de D. Tomás Rodríguez Diez 
sobre reconocimiento de las firmas de un 
documento privado de obligación que 
suscribió á favor de este como fiador y 
principal pagador por valor de 2.000 
pesetas. 

Madrid 4 de Noviembre de 1874.— 
V.* B.*—El Escribano, Luis Escobar. 
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Juzgado de primera instancia del distrito 
de ¿a Latina. 

D. Rafael Aleará/ y Ramos, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de esta 
capital y Juez de prirrera instancia del 
distrito de la Latina de la misma. 

Hago saber que en el Juzgado de mi 
cargo y Escribanía del que refrenda se 
promovió incidente á instancia de Don 
Francisco Soler, sobre que se le dec' -
rase en su dia pobre para litigar en tal 
concepto en los autos de concurso volun
tario de D. José Leonor García, como 

j acreedor de este, y seguidos por los trá
mites legales ha recaído en él la si
guiente 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
3 de Noviembr i de 1874; el Sr. D. Rafael 
Alcaraz y Ramos, Magistrado de Audien
cia de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina de la misma; habiendo visto el inci
dente promovido por D. Francisco Soler, 
representado hoy por el Procurador Don 
José de Castro y Quesada, sobre que se 
le declare pobre en sentido legal para 
litigar en tal concepto en los autos de 
concurso voluntario de D. José Leonor 
García: 

Resultando que en 18 de Mayo de 
1872 por el Procurador D. Doroteo Ló
pez, en nombre de D. Francisco Soler, se 
interpuso pretensión de pobreza solici
tando que en su dia se le declarase pobre 
en sentido legal para litigar en los autos 
de concurso de D. José Leonor García: 

Resultando que conferido traslado de 
dicha pretensión á los acreedores de 
dicho concurso fueron notificados unos 
personalmente, otros por cé lula y otros 
ó sus herederos, asi como los del concur
sad > D. José Leonor García, por medio 
de edictos que se fijaron en los sitios des
tinados al efecto y publicaron en los pe-
rió iicos oficiales de esta capital por igno
rar su paradero, y trascurridos los térmi
nos que la ley señala sin exponerse por 
ninguno de ellos cosa alguna, á instancia 
de la parte actora y por providencia de 
16 de Julio último se ies acusó la rebel
día y se acor ló que las notificaciones y 
diligencias qus en lo sucesivo ocurrieren 
respecto á los mismos se entendieran 
con los estrados del Juzgado: 

Resultando que seguido el traslado 
por seis dias para con el Promotor Fis
cal lo evacuó este, y recibido el inciden
te á prueba se practicó la propuesta por 

aquel y por el actor, y unidos á los autos 
después de pasado el término probatorio 
se mandaron traer á la vista con citación 
de las partes: 

Considerando que D. Francisco Soler 
ha probado por medio de testigos que 
no posee bienes, sueldos ni rentas de 
ninguna clase, y que sólo cuenta para su 
subsistencia con el jornal eventual que 
le produce su trabajo, el cual no llega al 
doble jornal de un bracero: 

Visto lo expuesto por el Promotor 
Fiscal y lo dispuesto en el art . 180 de la 
ley de Enjuiciamiento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro 
pobre en sentido legal á D. Francisco 
Soler, mandando en su consecuencia que 
en los autos de concurso de D. José Leo 
ñor García y sus incidencias se le ayude 
y defienda en tal concepto, con opción a 
los beneficios qu- se expresan en el ar
ticulo ISl de la referida ley, sin perjuicio 
de tener en cuenta lo que se dispone en 
los artículos 198, 199 y 200 de la referi
da ley. 

Y por esta mi sentencia, que mediante 
la rebeldía de los acreedores ó sus here
deros y de la de los del concursado se 
publicará en la Gaceta de Madrid, Dia
rio y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
además de notificarse en los estrauos del 
Juzgado, asi !o pronuncio, mando y fir
mo.—Rafael Alcaráz y Ramos. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Ra
fael Alcaráz y Ramos, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta 
capital, estando celebrando audiencia 
pública hoy dia de la fecha. 

Madrid 3 de Noviembre de 1 8 7 4 . -
Severiano de Diego.» 

Y para su publicación en los periódi
cos oficiales expido el prese-i te en Ma
drid á 12 de Diciembre de lS74.=Rafael 
Alcaráz y Rumos. 

Por el presente y en virtud de provl 
dencla del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ra 
mos, Juez de primera instancia del dis 
trlto de la Latina de esta capital, se cita 
y llama á Francisca Ferrando Feliu y 
Micaela Martínez Milagros, que vivieron 
en la calle de embajadores, núm. 1, y 
Rosario, núm. 27, y cuyo actual para 
dero se ignora, para que en el término 
de tercero dia comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
la práctica de una diligencia en causa 
criminal que se sigue por robo verifica
do á la primera. 

Madrid 22 de Diciembre de 1874.— 
VY B.'—Alcaráz.—Severiano de Diego. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta cap.tal se cita, llama y em
plaza á un joven, peinodorde señoras, que 
estuvo de dependiente en una peluque
ría de la calle Imperial, para que en el 
término de nueve dias se presente en di
cho Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal. 

Madrid 2 de Noviembre de 1874.— 
V . ' B . * —El actuario, Pascual Esteve. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
capital se cita y llama á todas las perso
nas que estuvieran en el café y villar 
titulado del Recreo, calle de la Flor Baja, 
la noche del domingo 6 del actual, á las 

siete y media ó poco más. á cuyas horas 
fué herido en el local del referido café 
el joven Juan José Laso, de cuyas resul
tas ha fallecido, á fin de que presten de
claraciones en la causa que por la Escri
banía <iel refrendatario pende sobredicho 
delito, debiendo comparecer dentro del 
término de dias en la audiencia del 
mismo Juxg3do, piso principal del Pala
cio de Ju8t'uía, de o n c e a cuatro todos 
los dias; bajo apercibimiento de lo que 
hubiese lugar wgun las leyes. 

Dado en Ma-irid á 20 de Diciembre de 
1 8 7 4 . - V / B.*=*El actuario, Narciso 
Tribaldos. 

En virtud de p r o v i n c i a del Sr. Juez 
de primera instancia d*i distrito de Pala
cio de esta capital se cr.n, llama y era-
pla á Esteban Ibaso Gom ,lez, cantinero 
que fué del cuartel de Mar^a, para que 
en el término de nueve diai se presente 
en dicho Juzgado á ampliar Hi declara
ción en causa criminal que se instruye. 

Madrid 6 de Diciembre de 1874.— 
V.* B /—El actuario, Pascual Eateve. 

En virtud de providencia del Sr Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio se cita, llama y emplaza á un hom
bre que en el mes de Noviembre último 
vendió una romana á Nicolás García Par-
rondo, carbonero de la calle de Noblejas 
número 1, para que en el término de 
nueve dias se presente en dicho Juzgado 
á"prestar declaración; apercibiéndole que 
s i n o lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 7 de Diciembre de 1874.— 
V." B . ' - E l actuario, Pascual Esteve. 

En virtud de providencia de! señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital se cita, llama y 
emplaza á D . J o s é Rodríguez González, 
para que en el término de nueve dias se 
presente en dicho Juzgado á prest i r de
claración en causa criminal seguida con
tra D. Cecilio García Margenat por estafa. 

Madrid 3 de Diciembre de 1874. —-
V / B . ' - E I actuario, Pascual Esteve . 

En el Juzgado de primera Instancia 
del distrito de Palacio se instruye un e x 
pediente sobre la rectificación de la par
tida de defunción de Estanislao Fernan
dez, pues que en su lugar se habla ins
crito en el Registro civil de dicho distri
to la de Laureano Carrasqueño Martin, 
soldado del batallón de la Reserva de 
Ronda; lo que se hace s:iber por medio 
del presente á fin de que las personas 
que tengan algo que oponer ó exponer 
acerca de dicha rectificación comparez
can dentro del término de quince d ia sen 
este Juzgado á deducir las pretensiones 
que crean convenientes. 

M a d r i d 12 de Diciembre de 1S74.— 
V. ' B.'—El Secretario, Domingo Vaz 
quez y Mon. 

Por el presente y en virtud de provi 
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio* se cita y llama á 
cuantas personas hayan interveni lo con 
D. José Arturo Gilabert en negociaciones 
ó contratos sobre efectos públicos; para 
que comparezcan en este Juzgado todos 
los dias no feriados, de doce á tres de la 
tarde, á prestar declaración en causa 
criminal que me hallo instruyen io por 
estafa; a-ercibidos que de no verificarlo-
les parará el perjuicio que haya lugar. 



Jueves 31 á> Diciembre de 1874. 

Madrid 10 de Diciembre de 1874.* 
V . ' B . ' - E l Escribano, por Gutiérrez, Vi
cente Reyter. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. / 

D. Francisco García Franco, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Midri-i y Juez 
de primera instancia del i/istrito de la 
Universidad de esta M. U. villa. 

Hago saber que á diího Juzgado y 
Escribanía del que refrenda se ha acu ' ido 
por el Procurador D. Bíarceiino Hernán
dez, a nombre y con^oderde D. Gaspar 
Abati, de esta vecvidad, interponiendo 
demanda de tercena de preferente dere
cho en los autos ejecutivos que en el mis
mo Juzgado y I&crib mía se siguen á ins
tancia de D. Ceferino Avecilla contra 
D. Antonio García, sobre pago de escu
dos; y h:»biftidose conferido el oportuno 
traslado déla citada demanda en pro\ i -
dencia de hoy, se emplaza por medio del 
presente i D. Antonio García y Sánchez, 
vecino y del comercio que fué de joyería 
de esta capital, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, para que dentro del 
térciino de nueve dias improrogables 
comparezca en forma á contestarla; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo le 
parará el perjuicio que h-iya lugar. 

Dado en Madrid á 30 de Junio de 
1873.—Francisco García Franco.— Por 
mandado de su señaría, Manuel Viejo.— 
Es copia.— El Juez, Francisco García 
F r a n c o . - E l Escribano, Manuel Viejo. 
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Don Francisco García Franco, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de lá Universidad de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Pascual Dediego Gonzalo, 
de 28 años, natural de Villel de Mesa, 
provincia de Guadalajara, jornalero, que 
habitó en la calle de Santa Engracia, 
corralón núm. 10, y á Miguel Lanero 
Ruiz, de 39 años, natural del mismo pue
blo que el anterior, casado, jornalero, 
que vivió en la indicada casa, no presu
miéndose el lugar en que puedan hallar
se; para que en término de 30 dias com
parezcan en este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, con el fin de responder 
á los cargos que les resultan en causa 
criminal que se les sigue por lesiones á 
Benito Centeno; apercibidos que de no 
presentarse les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, asi civiles como 
militares y agentes de la policía judicial 
practiquen la busca y captura de dichos 
individuos, poniéndoles a disposición de 
este Ju7gado. 

Dado en Madrid á 14 de Diciembre de 
1874. —Francisco García Franco.—Por 
mandado de su señoría, Emilio Monet. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de pri 
mera instancia de esta ciudad de Alca
lá de Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria cito. Ha 
mo y emplazo á Vicente Salcedo, vecino 
que parece haber sido de Navalcarnero, 
y que vendió una yegua con su rastra, 
d e i?, pertenencia de Santiago Pérez O.i 

va, á Gabriel R'.cote, vecino de Jadraque, 
el dia 27 de M.«yo último, y cuyo para
dero actual se ignora, para que en el tér
mino preciso de ocho dias, á contar des le 
la inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid y BOLRTIN OFICIAL de su pro
vincia, comparezca á prestar una decla
ración que está acordada recibirle en este 
Juzgado en la causa que se sigue en el 
mismo con motivo del robo de la citada 
yegua y su ra9tra; apercibido que de no 
verificarlo dentro de dicho término le 
parará el perjuicio que haya lugar y se 
dará á la causa el curso que corresponda. 

Dada en Aleda de Henares á 4 de No
viembre de 1874.—Juan Pablo Fernan
dez.—El Escribano actuario, Hilario de 
la Riva. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viyo. 

D. Romualdo de la Pisa Pajares, Juez de 
primera instancia de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em-
plr.z-i á Saturnina Frutos y Mariano León 
Avila, alias Tato, vecinos que fueron de 
esta villa, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 30 dias, á con
tar ' iesie la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OPICIAL de esta provincia, se pre
senten en este Juzgado y Escribanía del 
actuario con ej fin de recibirles declara-
ci m indagatoria en causa que se les si
gue con otros por hurto de leñas; aper
cibiéndoles que de no verificarlo les para
rá el perjuhio que haya lugar. 

Dado en C dmenar Viejo á 16 de Di
ciembre de 1874.—Romualdo d é l a P i 
sa . - -Por mandado de su señoría, Santos 
Pinto. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Derecha de Córdoba. 

En nombre del Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, D. Francisco 
Rondan y de la Cruz, Teniente Fiscal 
de la Audiencia de Sevilla y Juez es
pecial de primera instancia en esta 
ciudad de Córdoba. 

Por la presente hago saber que en la 
causa criminal que estoy instruyendo por 
falsificación de papel sellado y demás 
efectos timbra los, cuya expendicion está 
únicamente reservada al Estado, he dic
tado auto contra José Salazar, vecino de 
Madrid, de 50 años de edad, jugador, 
que talla en el café Imperial de dicha po
blación, el cual ha vivido en la calle de 
Hita, núm. 5, para que en el término de 
30 dias se presente en dicho Juzgado, á 
responder á les cargos que en la misma 
le resultan; en la inteligencia que t ras
currido dicho término sin haberlo veri-
fioudo se seguirá la causa en rebeldía y 
le parará el perjuicio que haya lugar; y 
siendo de presumir que se halle en esa 
villa ó su circunscripción, con mérito á 
ciertos datos que del sumario constan 
al Sr. Juez Decano de primera instancia 
de ella, asi como á los demás Sres. Jue 
ces en cuyo territorio se encuentre, Auto
ridades y agentes de policía judicial que 
supieren el paradero del José Salazar, 
proce !an á su prisión y remisión á la 
cárcel pública de esta ciudad y á mi dis
posición. 

Dalo en esta ciudad de Córdoba á 29 
de Noviembre de 1S74.— Francisco Ron
dan. — El actuario, Manuel Portera y 
Cámara. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de Getafe. 

Por el presente se llama por segunda 
y última vez y término de veinte dias, á 
contar desde la publicación de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL, á t o d o s l o s q u e se 
crean con derecho á la herencia intesta
da de Claudio Amigo y Callejo, fallecido 
en Leganés el 1 / de Mayo último; pues asi 
lo tengo acordado en el expediente sobre 
declaración de herederos á instancia de 
sus hijos Manuel, Francisca y Juana de la 
Cruz Amigo y Monzón, únicos presen
tados. 

Dado en Getafe á 17 de Diciembre de 
1874. —El Juez de primera instancia, 
lldefmso López Aranda.— El Escribano, 
Inocente Mondéjar. 

D. Ildefonso López Aranda, Juez de pri
mera instancia del partido de Getafe. 

Hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía de D. Inocente Mondéjar 
pende una causa criminal de oficio por 
aprehensión de tres cajas de tabaco en 
la estación del ferro-carril de Getafe el 
dia 2 de Febrero de 1873,. procedentes de 
Murcia; en cuya causa he acordado ex
pedir el presente, por el cual se llama al 
consignatario L. Piertier y al remitente 
Sánchez para que en término de diez 
dias comparezcan en este Juzgado á pres
tar declaración en dicha causa; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Getafe á 16 de Diciembre de 
1874.—Ildefonso López Aranda.—Por su 
mandado, Inocente Mondéjar. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Torrelaguna. 

Dr. D. Luis de Miguel, Juez de este par
tido. 

Por la presente requisitoria, y como 
comprendido en el núm. 3.* del ar t . 159 
de la ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal, se encarga á todas las Autori
dades y funcionarios de policía judicial 
procedan á la busca, captura y conduc
ción con la debida seguridad á disposi
ción de este Juzgado de José Rico Cas
tro, capataz del presidio de esta plaza, de 
edad de 25 años, natural y vecino que fué 
de Madrid, luego de Zaragoza y por úl
timo de esta ciudad, de estatura alto, 
pelo castaño, ojos pardos, barba cerrada 
con bigote, cara larga, color sano, nariz 
regular, y le falta la mano derecha; al 
cual se previene comparezca dentro del 
término de 15 dias á los efectos que pro
ceda en méritos de la causa que contra 
el mismo se sigue sobre desacato; bajo 
apercibimiento que de no presentarse se 
le declarará rebelde y le parará el perjui 
ció que en derecho tenga lugar. 

Dado en Torrelaguna á los 7 de Di
ciembre de 1874.—Luis de Miguel. 

ANUNCIO. 

SOCIEDAD DEL TIMBRE. 

Depositaría de la provincia de Madrid. 
Oficinas: Alcalá, 3 5 , principal. 

CANJE DE EPBCT 9 T I M B R A D O S EN l.* DE 

ENERO DB 1875. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Dirección general de Rentas, se pon

drán en circulación en l.1e Enero del 
año próximo de 1875 nuev» tipos de los 
siguientes efectos timbrad*: 

Papel.sellado. 

Pagarés de bienes mámales para 

venias y censos. 

Sellos sueltos para polas de seguros, 

titulas y acciones de Datos. 
Sellos sueltos de reciis y cuentas. 
Sellos sueltos del impisto de guerra. 

Las emisiones de 1< citados efectos 
que en la actualidad ccu'an se enten
derán caducadas en la idicada fecha de 
1 / de Enero de 1875, de acuerdo con 
la Administración ecoómica de esta 
provincia se proceder: á su canje por 
otros de igual clase y el mismo precio, 
en Madrid en la exp.ideduría central , 
calle de Carretas, núr, 27, tienda, y en 
provincias en lafl exp idedums de las 
depositarios subalternis 

El canje se veri ficará'.odos los dias de 
sol á sol, dando princiio el dia l . ' d e 
Enero de 1875 y termiando precisa
mente el 31 del mismo pr la tarde. Los 
domingos del messedednrán exclusiva
mente el canje de los eslnqueros. 

No se a-lmitirá al care ningún efecto 
de los sujetos al recorp de 50 por 100 
por decreto de 26 de Jun> último que no 
esté habilitido con el caitin ó sello cor
respondiente. 

Los particulares que rusenten papel al 
canje deberán ordemrloor clases y pre
cios y por numeración e pliegos de m e 
nor á mayor. Los sebs sueltos que se 
presenten con igual obj<o se pagarán con 
separación de clases j precios en hojas 
de papel blanco firmaas por los inte
resados. 

Los efectos todcs cae hayan de cam
biarse en la expend¡duría de Madrid 
serán reconocidos en el acto por el fun
cionario designadoal efecto. 

Si por alguna crporacion se presen
tasen efectos al caije, se estampará en 
ellos el timbre quda misma acostumbre 
usar, poniendo tarrbien el suyo la expen
deduría que canvie, y en su defecto la 
firma y rúbrica de encangado de ella. 

En los efecto» que los estanqueros 
presenten al cmjeharán estos constar su 
nombre y nú nerodesu estanco. 

En el caso de me se presenten al can
je sellos falsos, á uicio del grabador en
cargado de su reonocimiento, ó de pro
cedencia sospecbsa, en opinión de la 
expendeduría, se instruirá en el acto el 
oportuno expedente,, dando parte a l a 
Autoridad, y lossellos quedarán reteni
dos á disposición de lá misma. 

Con objeto de que los estancos estén 
en 1." de Enero de 1875 provistos del 
nuevo papel selhdo y de los sellos suel
tos que han de reemplazar los que cadu
can, tendrá luga* el 'lia 31 de Diciembre 
en la Depositan:; de Madrid y en sus su
balternas de la provincia una saca extra- % 

ordinaria que S Í considerará como pri
mera del mes de Enero, y sin perjuicio 
de las ordinarias de dicho mes, cuyas fe
chas se fijarán oportunamente, de acuer
do con la Administración económica. 

Madrid 11 de Diciembre de 1874.—El 
Depositario de la Sociedad del Timbre de 
lo provincia de Madrid, Juan d<» Uhagon. 
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